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brada el día 28 de Junio de 2004, acordó, por una-
nimidad, la escisión y segregación de parte del patri-
monio de «Pool Torrella, Sociedad Limitada» que
forma una rama de actividad, el cual es absorbido
por la Sociedad beneficiaria de nueva cración «Play
Grup Torrella, Sociedad Limitada», la cual adquirirá,
por sucesión universal, la parte que le corresponda
de los derechos y obligaciones de aquella.

Los acuerdos de escisión han sido adoptados con-
forme al Proyecto de Escisión Parcial, redactado
por el órgano de administración de la Sociedad
«Pool Torrella, Sociedad Limitada».

La Junta General y Universal de Socios de la
Sociedad escindida aprobó, igualmente por unani-
midad, como Balance de Escisión, el cerrado a 31
de Diciembre de 2003 de «Pool Torrella, Sociedad
Limitada».

Las participaciones procedentes de la constitu-
ción de la Sociedad beneficiaria de la escisión a
entregar a los socios de la Sociedad que se escinde,
tendrán derecho a participar de las ganancias socia-
les a partir del día en que se otorgue la Escritura
de Escisión ante Notario, éste inclusive.

A partir de este mismo día, las operaciones que
se realicen con el Patrimonio que se escinde, se
entenderán, a efectos contables, realizadas por la
Sociedad beneficiaria de la escisión.

Como consecuencia de la escisión parcial, se
acordó proceder a reducir el capital en la suma
de 1.534.530 Euros, mediante la amortización de
306.906 participaciones sociales, de 5 Euros de valor
nominal cada una de ellas, de la Mercantil «Pool
Torrella, Sociedad Limitada», en proporción al por-
centaje de participación de cada uno de los socios
en la Sociedad.

Las sociedades que participan en la escisión no
tienen ni participaciones ni derechos especiales dis-
tintos de las participaciones. Por otra parte, la Socie-
dad beneficiaria de la escisión no otorgará ningún
tipo de derecho especial a ningún socio, ni ningún
tipo de ventaja a los miembros de los órganos de
administración de las sociedades partícipes en la
escisión.

De conformidad con lo previsto en los artículos
242, 243 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar expresamente:

a) El derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las Sociedades participantes en la escisión
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado
en la Junta General y el Balance de Escisión de
«Pool Torrella, Sociedad Limitada».

b) El derecho de oposición a la Escisión que
asiste a los acreedores de cada una de las Sociedades
que intervienen en la escisión, durante el transcurso
de un mes contado desde la fecha del último anuncio
del acuerdo adoptado en la Junta General, en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Terrassa, 28 de junio de 2004.—Un Administra-
dor Solidario de «Pool Torrella, Sociedad Limitada»,
don Jordi Torrella García.—35.505.

y 3.a 14-7-2004

PROMALASER, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)

STURLESE I BUIXO, S. L.
Sociedad unipersonal

(Primera sociedad beneficiaria)
LASER PC, S. L.

Sociedad unipersonal
(Segunda sociedad beneficiaria)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hacen
públicas por medio del presente anuncio las deci-
siones adoptadas el 29 de junio de 2004 por el
Socio Único de las tres Compañías «Promalaser,
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», «Stur-
lese i Buixó, Sociedad Limitada, Sociedad Uniper-
sonal», y «Laser PC, Sociedad Limitada, Sociedad
Unipersonal», acordando la escisión total de «Pro-

malaser, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal»,
en dos partes diferenciadas valoradas la primera
en 477.636,12 euros y la segunda en 156.313,47
euros, cuyas partes se traspasaran respectivamente
a las dos sociedades beneficiarias «Laser PC, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal», y «Sturlese
i Buixó, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal»,
las cuales aumentaran sus respectivos capitales en
las cantidades necesarias, adjudicando las partici-
paciones resultantes de dichas ampliaciones de capi-
tal al socio único de la sociedad escindida la cual
traspasará a las dos sociedades beneficiarias los com-
ponentes de Activo y Pasivo de las partes escindidas
con sucesión universal en todos los derechos y obli-
gaciones, procediéndose simultáneamente a la diso-
lución sin liquidación de la entidad escindida, y
a su extinción de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 252-1-a) de la Ley de Sociedades Anónimas.
La escisión ha sido decidida, de conformidad con
las valoraciones, ecuaciones de canje y demás con-
diciones consignadas en el Proyecto de Escisión
de fecha 3 de mayo de 2004, suscrito conjuntamente
por los respectivos Órganos de Administración de
las tres sociedades intervinientes en la operación,
cuyo Proyecto fue depositado en el Registro Mer-
cantil de Barcelona, con fecha 25 de mayo de 2004,
cumplidos todos los requisitos exigidos por las Leyes
de Sociedad Anónima y Sociedades Limitadas. Se
fija el día 1 de enero de 2004 como fecha a partir
de la cual las operaciones de la sociedad escindida
habrán de considerarse realizadas a efectos con-
tables por cuenta de las sociedades beneficiarias.
Las nuevas participaciones creadas por las socie-
dades beneficiarias, participarán en los beneficios
de las mismas a partir de la fecha de los respectivos
aumentos de capital. No se otorga ningún tipo de
derecho especial ni ventaja a los órganos de admi-
nistración de las dos sociedades beneficiarias.

Todo lo cual se pone en general conocimiento
mediante anuncio conjunto de las tres entidades
intervinientes en la escisión, haciéndose constar el
derecho que asiste a socios y acreedores a obtener
el texto íntegro de las decisiones adoptadas y de
los balances de escisión, así como el derecho de
oposición que durante el plazo de un mes desde
la publicación del último anuncio de escisión puede
ejercitarse de conformidad con el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Sentmenat (Barcelona), 1 de julio de 2004.—Pe-
dro Barrios Sturlese, como Administrador único de
«Promalaser, Sociedad Limitada, Sociedad Uniper-
sonal» y de «Laser PC, Sociedad Limitada, Sociedad
Unipersonal»; y como representante persona física
de la compañía «Investment Trust P.B.S., Sociedad
Limitada», que es el Administrador único de «Stur-
lese i Buixó, Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal».—35.291. y 3.a 14-7-2004

PROSAM, S. A.

Se hace público que la Junta General Ordinaria
de la Sociedad, celebrada en el domicilio social el
día 30 de junio de 2004, con carácter de Universal,
acordó, por unanimidad, reducir el capital social
en la suma de sesenta y cinco mil trescientos sesenta
euros con siete céntimos, para restablecer el equi-
librio patrimonial, mediante la amortización de
acciones, modificando asimismo el artículo séptimo
de los Estatutos Sociales.

Barcelona, 1 de julio de 2004.—El Administrador,
Manuel Junoy Viladomiu.—35.909.

PUERTO DE CELEIRO, S. A.
(Sociedad absorbente)

PESQUERAS BOGAVANTE, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo establecido en el Art.
242 TRLSA, se anuncia que la Junta General de
Puerto de Celeiro S.A. celebrada el 26 de Junio

de 2004 y por decisión del socio único de Pesqueras
Bogavante S.A., Sociedad unipersonal, de esa misma
fecha, se acordó la fusión por absorción de la socie-
dad Pesqueras Bogavante, S.A., Sociedad uniper-
sonal, por Puerto de Celeiro, S.A. sobre la base
de los balances a 31 de Diciembre de 2003, de
conformidad con el Proyecto de Fusión depositado
en los Registros Mercantiles de Lugo y A Coruña.
Como consecuencia de la absorción, Pesqueras
Bogavante, S.A., Sociedad unipersonal, queda
disuelta sin liquidación, con transmisión y adjudi-
cación de los bienes y derechos integrados en su
activo, así como de las obligaciones que figuren
en su pasivo a Puerto de Celeiro S.A. a título
universal.

Se hace constar expresamente que está a dis-
posición de los accionistas y acreedores el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances
de fusión. Los acreedores de las sociedades inter-
vinientes podrán oponerse a la fusión acordada en
el plazo de un mes desde la última publicación del
presente anuncio en los términos previstos en el
Art. 243 TRLSA.

En Celeiro, Viveiro (Lugo), 5 de julio de
2004.—El Vicepresidente del Consejo de Adminis-
tración de Puerto Celeiro, S.A., D. José Novo
Rodríguez.—35.299. y 3.a 14-7-2004

RADIOTERAPIA CORACHAN, S. A.

Reducción del capital social

De conformidad con el artículo 165 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que
mediante acuerdo de junta general extraordinaria
de accionistas de la compañía de fecha treinta de
junio de 2004, se ha procedido a la reducción del
capital social en la cifra de 113.940,00 euros, equi-
valentes a 18,00 euros por acción, importe de lo
abonado a los señores accionistas, quedando el nue-
vo valor nominal de las acciones en 582,00 euros,
y cuya finalidad es la devolución de aportaciones
a los socios.

Barcelona, 30 de junio de 2004.—El Secretario
del Consejo, Nicolás Guerrero Gilabert.—36.206.

RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S. A.

Corrección de errores

En el anuncio de pago de intereses de obliga-
ciones simples emisiones: 20 de julio de 1998 y
30 de septiembre de 1997, publicado en el BORME
núm. 133, páginas 19601 y 19602, de 12 de julio
de 2004, figuraba un error en las cifras correspon-
dientes al pago del cupón n.o 7 de las obligaciones
de fecha de emisión 30 de septiembre de 1997.

Las cifras correctas son las siguientes:

Nominal: 21,93686500.
Retención Fiscal: 3,29052975.
Líquido a percibir: 18,64633525.

Madrid, 12 de julio de 2004.—Director Corpo-
rativo Económico-Financiero, Fernando Aranguren
González-Tarrío.—36.185.

REDMARE, S. L.
(Sociedad escindida)
REDPOINT, S. L.

REDPOINT INTERNACIONAL, S. L.
RED SUN HOLDING, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales de socios de Red-
mare, Sociedad Limitada, Redpoint, Sociedad Limi-
tada, Redpoint Internacional, Sociedad Limitada y
Red Sun Holding, Sociedad Limitada, celebradas


